
 

 

ADICION AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA No AD/C OBAEV/08/2013 RELATIVA A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACI ÓN PARA DOCENTES ASISTENTES A 
LAS ACADEMIAS ESTATALES DE PROFESORES 2013-B DEL CO LEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE XA LAPA, VER DEL 16 AL 19 DE JULIO 
DEL 2013.  
 
En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los 20 días del mes de agosto del año dos mil trece,  reunida el 
área usuaria, integrada por los CC. LIC. PEDRO YLLA AGUILA, Director Administrativo, DR. ARMANDO 
ZAVARÍZ VIDAÑA, Director Académico, LIC. MARTHA CORONEL YÁÑEZ, Jefa del Departamento de 
Servicios Docentes. Todos ellos Servidores Públicos del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, con el 
fin de actualizar las cifras finales de la Adjudicación Directa Número AD/COBAEV/08/2013 de fecha 11 de Julio 
del año en curso, relativa a la contratación del servicio de hospedaje y alimentación para Docentes asistentes a 
las Academias Estatales de Profesores 2013-B del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, a celebrarse 
en la Ciudad de Xalapa, Ver del 16 al 19 de julio del 2013. Conforme a lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
Se realizó un estudio de mercado cuyas cifras fueron plasmadas en el Dictamen AD/COBAEV/08/2013 de 
fecha 11 de Julio del año en curso, relativo a la contratación del servicio de hospedaje y alimentación para 
Docentes asistentes a las Academias Estatales de Profesores 2013-B para su capacitación, el cual arrojó las 
siguientes cifras: 
 

Habitaciones y tarifa por habitación Cantid
ad 
de 

Habita
ciones 
  

Costo 
unitari

o  
de 

Desay
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unitario 

de 
comida  

Costo 
unitario 
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total de 

alimentos  

Importe total 
de 

Hospedaje   

Importe  
total  

Hotel 

Sencilla Dobles Triples Cuádrup
le 

       

Hotel 
Misión 
Xalapa 

Plaza de 
las 

Convenc
iones 

708.00 
 

708.00 
 
 

862.00 
 

1,016.00 
 

264 
 
 

120.00 135.00 120.00 203,025.00 186,912.00 
 

Precio 
cotizado en 
habitación 

doble 
 

389,937.00 

Hotel 
Posada 
Xallapan  
 

695.00 
 

744.00 
 

 

792.00 
 

 

 264 110.00 139.00 120.00 205,575.00 196,269.00 
 

Precio 
cotizado en 

261 
habitaciones 
dobles y 3 
sencillas 

401,844.00 

Hotel 
City 

Express 
Xalapa  

 

754.02 
 

754.02 
 

  264 
Doble

s  

110.00 
 

145.00 
 

145.00 
 

222,025.00 199,061.28 
 

Precio 
cotizado en 
habitación 

doble 

421,086.28 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
En este contexto y de acuerdo al resultado obtenido se determinó adjudicar al HOTEL MISION XALAPA 
PLAZA DE LAS CONVENCIONES  de la Empresa BG. HOTELERIA S.A. DE C.V.  ya  que ofreció  los precios 
más bajos, por un importe de $389,937.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA YSIETE PESOS 00/100 M.N.) INCLUIDO IVA. 

JUSTIFICACION 

Durante el tiempo que duró la prestación del servicio  se realizaron ajustes a las cantidades programadas, y por 
consiguiente al importe contratado, debido a que participaron un menor número de profesores en las academias 
estatales, por lo que se requirieron menos servicios y por consiguiente disminuyó el costo del Evento, quedando  
un importe final a pagar de $384,012.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOCE  PESOS 00/100 
M.N.) NCLUIDO IVA. Integrado de la siguiente manera: 

DIA 15 DE JULIO 2013  DIA 16 DE JULIO 2013 

CONCEPTO CANTIDAD UNITARIO SUBTOTAL  CONCEPTO CANTIDAD UNITARIO SUBTOTAL 

HOSPEDAJE 83 $815,00 $67.645,00  HOSPEDAJE DOBLE 59 $815,00 
 
$48.085,00 

CENA 160 $120,00 $19.200,00  HOSPEDAJE SENCILLO 1 $732,00  $732,00 

 SUBTOTAL DEL DIA $86.845,00  COFFE 123   $80,00 $9.840,00 

     COFFE FORANEO 21    $96,00 $2.016,00 

     DESAYUNO 156  $120,00 $18.720,00 

     COMIDA 156  $135,00 $21.060,00 

     CENA 58  $120,00 $6.960,00 

      SUBTOTAL DEL DIA $107.413,00 

         

         

DIA 17 DE JULIO 2013  DIA 18 DE JULIO 2013 

CONCEPTO CANTIDAD UNITARIO SUBTOTAL  CONCEPTO CANTIDAD UNITARIO SUBTOTAL 

HOSPEDAJE DOBLE 72 $815,00 $58.680,00  HOSPEDAJE DOBLE 24 $815,00 $19.560,00 

COFFE 60 $80,00 $4.800,00  COFFE 144    $80,00 $11.520,00 

COFFE FORANEO 24 $95,00 $2.280,00  COFFE FORANEO 24    $95,00    $2.280,00 

DESAYUNO 77 $120,00 $9.240,00  DESAYUNO 107 $120,00  $12.840,00 

COMIDA 77 $135,00 $10.395,00  COMIDA 106  $135,00  $14.310,00 

CENA 140 $120,00 $16.800,00  CENA 40   $120,00    $4.800,00 

 SUBTOTAL DEL DIA $102.195,00   SUBTOTAL DEL DIA $65.310,00 

         

         

DIA 19 DE JULIO 2013  OTROS 

CONCEPTO CANTIDAD UNITARIO SUBTOTAL  CONCEPTO CANTIDAD UNITARIO SUBTOTAL 

COFFE 30 $80,00 $2.400,00  LLAVES EXTRAVIADAS 18 $25,00 $450,00 

COFFE FORANEO 24 $95,00 $2.280,00  TRANSPORTE COFFE 1 $600,00  $600,00 

DESAYUNO 59 $120,00 $7.080,00  TRANSPORTE COFFE 2 $600,00 $1.200,00 

COMIDA 59 $135,00 $7.965,00  ALIM EXTRAS 1  $274,00     $274,00 

 SUBTOTAL DEL DIA $19.725,00   SUBTOTAL DEL DIA  $2.524,00 

         

         

         

         

   
TOTAL DE 
FACTURA $384.012,00    



 

 

         

         
 

En este sentido, se considera viable pagar a la  empresa BG. HOTELERIA S.A. DE C.V. del HOTEL MISION 
XALAPA PLAZA DE LAS CONVENCIONES, por concepto de hospedaje y alimentación por el periodo del 16 al 
19 de julio del 2013 por un importe de $384,012.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOCE 
PESOS 00/100 M.N.) NCLUIDO IVA. por los servicios antes señalados.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes del Área Usuaria para dictaminar la procedencia de adjudicar 
de manera directa la contratación del servicio de hospedaje y alimentación para Docentes asistentes a las 
Academias Estatales de Profesores 2013-B.  
 
No habiendo otro asunto que tratar y estando debidamente enterados del contenido del presente Adición al 
Dictamen, todos los que en el intervienen, y dándose por notificados de esta Adición al  Dictamen de 
Adjudicación Directa, sin que exista oposición por alguna de las partes, se da por concluida en la misma fecha y 
ciudad, firmando al calce y margen todos los participantes para debida constancia. 
 
 

 

LIC. PEDRO YLLA AGUILA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DR. ARMANDO ZAVARÍZ VIDAÑA, 
DIRECTOR ACADÉMICO 

 
 
 
 
 

LIC. MARTHA CORONEL YÁÑEZ  
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DOCENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA ADICION DEL DICTAMEN  DE ADJUDICACION DIRECTA NO AD/COBAEV/08/13 RELATIV O 
A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE Y ALIME NTACION HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN PARA DOCENTES 
ASISTENTES A LAS ACADEMIAS ESTATALES DE PROFESORES 2013-B DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER DEL 16 AL 19 DE JULIO DEL 2013   
 



 

 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA No AD/COBAEV/08/20 13 RELATIVA A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACI ÓN PARA DOCENTES 
ASISTENTES A LAS ACADEMIAS ESTATALES DE PROFESORES 2013-B DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, A CELEBRARSE EN  LA CIUDAD DE XALAPA, 
VER DEL 16 AL 19 DE JULIO DEL 2013.  
 
En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los 11 días del mes de julio del año dos mil trece,  
reunida el área usuaria, integrada por los CC. LIC. PEDRO YLLA AGUILA, Director Administrativo, 
DR. ARMANDO ZAVARÍZ VIDAÑA, Director Académico, LIC. MARTHA CORONEL YÁÑEZ, Jefa del 
Departamento de Servicios Docentes. Todos ellos Servidores Públicos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Veracruz, con el fin de evaluar y determinar la procedencia de contratar en la modalidad de 
Adjudicación Directa Número AD/COBAEV/08/2013 relativa a la contratación del servicio de 
hospedaje y alimentación para Docentes asistentes a las Academias Estatales de Profesores 2013-B 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, a celebrarse en la Ciudad de Xalapa, Ver del 16 al 
19 de julio del 2013. Han tenido por: 

 
VISTAS 

 
Para Dictaminar la Adjudicación Directa No. AD/COBAEV/08/13 relativa a la contratación del 
servicio de hospedaje y alimentación para Docentes asistentes a las Academias Estatales de 
Profesores 2013-B del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, a celebrarse en la Ciudad de 
Xalapa, Ver del periodo del 16 al 19 de julio del 2013 y con fundamento en los Artículos 41 Fracción 
III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERA.- El Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz tiene como objeto impartir e impulsar la 
educación correspondiente al Bachillerato en sus características propedéutica y terminal dentro de la 
Entidad Federativa que  tienda al desarrollo armónico del individuo, que fomente por todos los medios 
posibles la procuración de la educación, el adelanto y el mejoramiento social de sus habitantes, y 
coadyuvar en el cumplimiento de los fines que en materia educativa establece la Ley Federal de 
Educación.  
 

FUNDAMENTO 

SEGUNDA.-La celebración de la presente Adjudicación Directa, se encuentra debidamente 
fundamentada en el Artículo 41 Fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, que a la letra dice: 

“Las Dependencias y Entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 
procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas o de adjudicación directa, cuando: III 
existan circunstancias que pueden provocar pérdidas o costos adicionales importantes, cuantificados 
y justificados.” 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
TERCERA.-El Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, en el presente ejercicio llevará acabo  
en la Ciudad de Xalapa, Ver., las Academias Estatales de Profesores 2013-B para su capacitación,  



 

 

con la finalidad de que el personal docente se encuentre debidamente actualizado y logre un 
mejoramiento profesional académico. En este contexto, se propone la contratación de un hotel que 
cuente con la capacidad suficiente para la prestación del servicio de hospedaje y alimentación de los 
docentes, así como la infraestructura y el equipo necesario para el desarrollo de sus actividades, 
dentro de las que destacan, salones, mesas de trabajo, (normales, redondas, en forma de herradura) 
sillas, equipos para fotocopiado, internet inalámbrico, líneas telefónicas y equipos de cómputo. 
 
En este sentido, no es viable realizar un procedimiento licitatorio, toda vez que:  
 

• Los hoteles no participan en Procedimientos Licitatorios. 
• Poca existencia de hoteles que cuenten con disponibilidad inmediata de habitaciones para 

albergar 400 docentes aproximadamente.    
• Poca oferta de habitaciones de hoteles derivado de la ocupación rápida de las mismas tanto 

de forma natural y por el periodo vacacional.  
• Los hoteles no cuentan con la totalidad de la infraestructura técnica y logística.   

 
Además por el número de asistentes al evento y por el Programa de Trabajo de las Academias es 
necesario contratar los servicios de un solo hotel que proporcione el hospedaje y alimentación  a fin 
de evitar gastos  por concepto de traslados, situación que provocaría costos adicionales importantes, 
teniendo así un ahorro considerable en el servicio de transporte y en el tiempo para la realización de 
las actividades.  

Considerando los elementos antes expuestos es procedente adjudicar directamente a un hotel que 
cuente con la disponibilidad de los elementos antes mencionados y que tenga  todos los servicios de 
primera calidad, reservando las habitaciones disponibles oportunamente confirmando su estancia ya 
que de no ser así se corre el riesgo de su cancelación, en virtud de que los hoteles solo respetan los 
precios de las cotizaciones hasta por 3 días.  

 
En este sentido, y con la finalidad de obtener las mejores condiciones para este Organismo en cuanto 
a economía, eficacia, eficiencia imparcialidad, honradez y transparencia, se procedió a realizar un 
estudio de mercado para verificar el costo por la prestación del servicio en comento, obteniéndose lo 
siguiente: 
 

Habitaciones y tarifa por habitación Cantid
ad 
de 

Habita
ciones 
  

Costo 
unitari

o  
de 

Desay
uno 

Costo 
unitario 

de 
comida  

Costo 
unitario 

por cena  

Importe  
total de 

alimentos  

Importe total 
de 

Hospedaje   

Importe  
total  
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Hotel 
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iones 

708.00 
 

708.00 
 
 

862.00 
 

1,016.00 
 

264 
 
 

120.00 135.00 120.00 203,025.00 186,912.00 
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cotizado en 
habitación 
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389,937.00 



 

 

Hotel 
Posada 
Xallapan  
 

695.00 
 

744.00 
 

 

792.00 
 

 

 264 110.00 139.00 120.00 205,575.00 196,269.00 
 

Precio 
cotizado en 

261 
habitaciones 
dobles y 3 
sencillas 

401,844.00 
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Express 
Xalapa  

 

754.02 
 

754.02 
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Doble

s  
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145.00 
 

145.00 
 

222,025.00 199,061.28 
 

Precio 
cotizado en 
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doble 

421,086.28 

 
Considerando los resultados obtenidos es procedente la contratación del HOTEL MISION XALAPA 
PLAZA DE LAS CONVENCIONES  de la Empresa BG. HOTELERIA S.A. DE C.V.  ya que ofrece los 
precios más bajos, además cumple con las expectativas para poder atender a los asistentes a las 
Academias Estatales de Profesores 2013-B. En virtud de que ofrece los servicios que requiere el 
organismo ya que cuenta con la experiencia en el ramo de hospedaje y alimentación, 
comprometiéndose a prestar un servicio de calidad, higiénico, suficiente   y nutritivo, a los asistentes 
participantes en el proceso, dicho servicio lo prestarán dentro del mismo hotel y en el horario que 
establezca el Organismo de acuerdo al programa del evento y de conformidad con el área solicitante, 
teniendo así garantizada la  capacidad de respuesta inmediata. 

CUARTA.-El precio que se pagará al  HOTEL MISION XALAPA PLAZA DE LAS CONVENCIONES 
de la empresa BG HOTELERIA S.A DE C.V. será de un monto de  $389,937.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA YSIETE PESO S 00/100 M.N.) INCLUIDO IVA., 
relativa a la contratación del servicio de hospedaje y alimentación para Docentes asistentes a las 
Academias Estatales de Profesores 2013-B.  

QUINTA.-La forma de pago será cubierta en 1 exhibición a la fecha de la firma del contrato,  relativa a 
la contratación del servicio de hospedaje y alimentación para Docentes asistentes a las Academias 
Estatales de Profesores 2013-B.  

SEXTA.-El presente Dictamen por Adjudicación Directa será sometido a consideración del Pleno del 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Organismo en Sesión del mismo. 

SEPTIMA.-Existe la disponibilidad presupuestal para la contratación del servicio de hospedaje y 
alimentación para Docentes asistentes a las Academias Estatales de Profesores 2013-B. 

 
 

SE RESUELVE 
 

PRIMERA.- Que una vez valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de la Adjudicación 
Directa para la contratación del servicio hospedaje y alimentación para Docentes asistentes a las 
Academias Estatales de Profesores 2013-B. Esta área usuaria para el presente acto y habiéndose 
satisfecho las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás 
circunstancias pertinentes, se determina adjudicar el servicio en comento a la empresa BG 
HOTELERIA S.A DE C.V. del HOTEL MISION XALAPA PLAZA  DE LAS CONVENCIONES  

SEGUNDA.- La forma de pago será cubierta en 1 exhibición a la fecha de la firma del contrato,  
relativo al servicio de hospedaje y alimentación para Docentes asistentes a las Academias Estatales 
de Profesores 2013-B del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, a celebrarse en la ciudad 



 

 

de Xalapa, Ver del periodo del 16 al 19 de julio del 2013  

TERCERA.-El precio que se pagará al HOTEL MISION XALAPA PLAZA DE LAS CONVENCIONES 
de la empresa BG. HOTELERIA S.A. DE C.V. por concepto de hospedaje y alimentación por el 
periodo del 16 al 19 de julio del 2013 será de un monto de  $389,937.00 (TRESCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) INCLUIDO IVA.  De la 
siguiente forma:    
 

Hotel Tipo de 
habitación  

Costo  
unitario 

Cantidad de 
asistentes  por 3 

días     

Días Importe por 
habitaciones por 

3 días  

Totales 
por 

alimentación 

Totales 

Hotel 
Misión 
Xalapa 

Plaza de 
las 

Convencio
nes 

 

Doble 
 
 
 

708.00 
 

 

264   
 

3 
 
 

 

$186,912.00 
 

$203,025.00 $389,937.00 

 
El pago del servicio incluye lo siguiente:  

1.-Hospedaje en habitaciones dobles, para los asistentes a las Academias de acuerdo a lo siguiente: 

Entrada Salida No de hospedajes 

15/julio/2013 16/julio/2013 186 

16/julio/2013 17/julio/2013 87 

17/julio/2013 18/julio/2013 173 

18/julio/2013 19/julio/2013 79 

 

2.-Contratacion del servicio de alimentos en el hotel sede para los docentes asistentes, en las cantidades y horarios 
siguientes: 

FECHAS DESAYUNOS COMIDAS CENAS 

15/julio/2013 0 0 160 

16/julio/2013 189 189 70 

17/julio/2013 90 90 150 

18/julio/2013 177 177 50 

19/julio/2013 61 61 40 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Alimentos extras para personal de apoyo en las cantidades siguientes: 
 

Fecha Desayunos Comidas 
15/julio/2013 17 17 

16/julio/2013 17 17 

17/julio/2013 16 16 

18/julio/2013 8 8 

 

3.-solicitud de salones con capacidad y mobiliario de acuerdo a la distribución siguiente: 

Fecha Horario Actividad Salón 

del 16 al19 de julio del 
2013 

8:00 a 18:00 hrs Coordinación del Evento Centro Operativo 

 

No Fecha Academia Salón Profesores 
asistentes 

Distribución de mobiliario 

1 16/julio/2013 Matemáticas I y II  Hotel sede 12 2 mesas con 8 sillas 
1 mesa para proyección con 
una silla 
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

2 16/julio/2013 Taller de lectura y 
redacción  

Hotel sede 104 14 mesas redondas con 8 
sillas c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

3 16/julio/2013 Ingles I Hotel sede 16 2 mesas redondas con 8 sillas 
c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

4 16/julio/2013 Historia de México II Hotel sede 8 una mesa en forma de 
herradura con 9 sillas 
1 mesa para proyección  
1 mesa para el levantamiento 
de acta con una silla 

5 16 y 17 
/julio/2013 

Informática I y 
Capacitación de 
informática 

Hotel sede 27 6 mesas redondas con 8 sillas 
c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

6 17/julio/2013 Química I Hotel sede 16 4 mesas con 4 sillas c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 



 

 

7 17/julio/2013 Geografía Hotel sede 1 1 mes redonda con 1 silla 
1 mesa para proyección  
1 mesa para el levantamiento 
de acta con 1 silla 

8 17/julio/2013 Historia Universal 
Contemporánea 

Hotel sede 11 2 mesas redondas con 5 sillas 
c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

9 17/julio/2013 Ciencias de la 
Comunicación I 

hotel sede 16 2 mesas redondas con 8 sillas 
c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

10 18/julio/2013 Administración I 
Contabilidad I y 
Economía I  

Hotel sede 15 3 mesas redondas con 5 sillas 
c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

11 18/julio/2013 Primeros auxilios Hotel sede 4 1 mesa redonda con 5 sillas 
c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

12 18/julio/2013 Orientación Educativa 
I 

Hotel sede 89 12 mesas redondas con 8 
sillas c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

13 18 y 
19/julio/2013 

Programación en 
Java Programación 
en Net y redes de 
computadora  

Hotel sede 36 5 mesas redondas con 8 sillas 
c/u 
1 mesa para proyección  
1 mesa para levantamiento de 
acta con una silla 

 

4.-Servicio de Coffe Break permanente (café, galletas, refrescos, agua) dentro de cada salón para el numero de Profesores 
asistentes mas dos en cada caso, a partir de las 11.45 horas. En el Hotel sede y en el Plantel 35 Xalapa 

5.-Una fotocopiadora del 16 al 17 de julio del presente, apoyo con personal para su manejo en horario de 12:00 a 18:00 
horas y su instalación en el hotel sede 

CUARTA.- Se apercibe a la empresa  BG. HOTELERIA S.A. DE C.V., del HOTEL MISION XALAPA  
PLAZA DE LAS CONVENCIONES a que comparezca ante el Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales del COBAEV, para suscribir el contrato y/o Pedido respectivo y presenten carta 
garantía de cumplimiento  

QUINTA.-Una vez autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Organismo, se deberá notificar a la Contraloría General y al Delegado Especial en el  Colegio de 
Bachilleres del Estado de Veracruz  



 

 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes del Área Usuaria para dictaminar la procedencia de 
adjudicar de manera directa la contratación del servicio de hospedaje y alimentación para Docentes 
asistentes a las Academias Estatales de Profesores 2013-B.  
 
No habiendo otro asunto que tratar y estando debidamente enterados del contenido del presente 
dictamen, todos los que en el intervienen, y dándose por notificados de este Dictamen de excepción 
de ley, sin que exista oposición por alguna de las partes, se da por concluida en la misma fecha y 
ciudad, firmando al calce y margen todos los participantes para debida constancia. 
 
 

 

LIC. PEDRO YLLA AGUILA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DR. ARMANDO ZAVARÍZ VIDAÑA, 
DIRECTOR ACADÉMICO 

 
 
 

LIC. MARTHA CORONEL YÁÑEZ  
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DOCENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACI ON DIRECTA NO AD/COBAEV/08/13 RELATIVO A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACI ON HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN PARA DOCENTES 
ASISTENTES A LAS ACADEMIAS ESTATALES DE PROFESORES 2013-B DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER DEL 16 AL 19 DE JULIO DEL 2013   



 

 

 

 


